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DENUNCIANTE:
PAR,TIDO ACCION NACIONAL

DENUNCIADOS:
JAIME BONILLA VALDEZ Y OTROS

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO:
aeecluTcE/PE st13ot2o21 Y
ACUMULADOS

MAGISTRADO:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja california, a veintiocho de octubre de dos mil veintiuno

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-16392021, suscrito por el Secretario

General de Acuerdos, con el que da cuenta de la recepción de un

Procedimiento Especial Sancionador; con fundamento en los ar1ículos 381 de

la Ley Electoral del Estado de Baja California y 38 del Reglamento lnterior de

este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO: Por recibido el expediente original IEEBC/UTCE/PES113012)21 y

acumulados, así como su Tomo ll e informe circunstanciado remitido por Karla

Giovanna Cuevas Escalante, Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso

Electoral del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, relativo a la denuncia

presentada por "Partidos Acción Nacional y Encuentro Solidario, por conducto

de su representación ante el Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, en contra de Jaime Bonilla Valdez, Alma Sarahí Arellano

Rosas, Luz Consuelo Hueña Cruz, Edith Minerva León Velázquez, Rafael

Manuel Echegollén Cruz, Marina del Pilar Ávila Olmeda; así como los partidos

políticos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México, por hechos que

presuntamente constituyen trasgresiones al aftículo 41, Base lll, Apartado C,

segundo párrafo; 134, pârrafos séptimo, octavo y noveno, de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos',449 numerall, inciso f) de la Ley

General de lnstituciones y Procedimientos Electorales y vulneración a los

principios de imparcialidad, equidad y neutralidad que deben observarse en los

procesos electorales; ante la entrega de despensas y programas sociales en

con fines electorales y uso indebido de recursos públicos; y de

ntegrantes de la Coalición por culpa in vigilando, prevista en el

artí cción I de la Ley Electoral en relación a|25, fracción I , inciso a)
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de la LGPP y 23, flaeción I de,,l.â,,,,"[€y, 4ç, , , fl.rir€,uruÌr

previstos en el artículo 374 de la l+q#Effiterrall

olave FS.1

Ias constancias correspondientes atg.;Xpediente,ad:pR:ini,stra,t'ivo or.igi

cuadernillo como Anexo l, que corra.qf,:egado,al p'rincipal.

TERCERO: Se asigna preliminârnÐB'Fúê el presente expediente a la po

del suscrito Magistrado, para los efectos estab,lecidos en el artículo

Reglamento lnterior de este Tribunal.
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Así lo acordó y firma Maestro Ja¡irîile,,Vr'mæ',Fd&üm., ftl,lagi:str:ado P del
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